
Mediante un nuevo Consolidado de
Información Circularizada, la Contralo-
ría General de la República comunicó la
detección de 35 personas
que estaban contratadas en
2025 por entidades públi-
cas para trabajos en contac-
to directo y habitual con
menores de edad, pese a es-
tar inhabilitadas legalmen-
te para hacerlo.

Según dio a conocer el
órgano fiscalizador, esto se
enmarca en “el Decreto Ley N° 645, de
1925, regula el Registro General de Con-
denas y el Registro Seccional de Inhabi-
litaciones, que cuenta con dos secciones

especiales: ‘Inhabilitaciones Perpetuas’
e ‘Inhabilitaciones Temporales’”.

Los casos incluyen 33 entidades,
pues las personas pueden haber pres-
tado servicios a más de una, según

Contraloría. La mayoría
son municipalidades o
corporaciones municipa-
les, aunque también hay
hospitales y cuatro Servi-
cios Locales de Educación
Pública (SLEP).

Del total, 26 correspon-
den a municipalidades o
corporaciones pertene-

cientes a estas y, de ellas, 14 están dirigi-
das actualmente por alcaldes con cerca-
nía a la oposición. Así, se enumera a la
Municipalidad de Lago Ranco (RN),

Municipalidad de Lumaco (RN), Cor-
poración Municipal San Miguel (UDI),
Municipalidad de Vichuquén (ind.-
RN), la de Concepción (PSC); San Pedro
de La Paz (Evópoli), Puerto Montt
(RN), Corp. Municipal de Desarrollo
Social de Ñuñoa (ind.-Chile Vamos),
Municipalidad de Los Andes (UDI);
Corp. Municipal de Educación, Salud,
Cultura y Recreación de La Florida
(ind.-UDI), la Municipalidad de Quinta
de Tilcoco (ind.-RN), Mariquina (ind.-
Chile Vamos), además de la de Puyehue
(UDI) y la de Constitución (ind.-UDI).

En cuanto al oficialismo, se cuentan
los municipios y corporaciones de Pera-
lillo (PS), El Monte (ind.-PPD), San Pe-
dro de Atacama (ind.-PC-FRVS), Valdi-
via (FA) y El Bosque (PS). 

También hay tres DC en el listado, la
Municipalidad de La Pintana y su Cor-
poración Cultural, la Municipalidad de
San Javier y la de Illapel; y tres munici-
pios dirigidos por independientes sin
partido, la Corporación Cultural de Pi-
chidegua, la Municipalidad de Nanca-
gua y la de Tomé. 

En cuanto a Servicios Locales de
Educación Pública, hay casos en Ata-
cama, Maule Costa, Araucanía y Val-
divia. Mientras que en el área de la sa-
lud, se registran contrataciones en el
Servicio de Salud Viña del Mar-Qui-
llota, en el Hospital Metropolitano El
Carmen y el Hospital Regional Liber-
tador Bernardo O’Higgins.

A su vez, Contraloría comunicó que
entre 2020 y agosto de 2025 se detecta-

ron 165 casos de personas inhabilitadas
que aparecen como contratadas para
ejercer funciones públicas, con contacto
directo y habitual con menores. Esto, en
un total de 72 instituciones. En ese pla-
no, detallaron que “la mayor cantidad
de los cargos y funciones relacionadas
con menores de edad son en el ámbito
escolar: profesor, asistente de la educa-
ción, auxiliar de aseo”.

Respecto de las líneas de acción, el or-
ganismo dirigido por Dorothy Pérez se-
ñaló que las entidades que hoy tienen
vínculo jurídico con personas con inha-
bilitación absoluta perpetua en la mate-
ria deberán terminarlo, de acuerdo con
la normativa vigente, y deberán iniciar
procedimientos disciplinarios. Todo, en
un plazo de cinco días hábiles.

Contraloría emitió nuevo informe y estos son solo casos de 2025:

Detectan 35 personas contratadas
por el Estado para trabajar con niños,
pese a estar inhabilitadas 

Se incluyen 33 instituciones públicas, entre las cuales hay 26 municipalidades
y cuatro Servicios Locales de Educación Pública, entre otras.
O. RODRÍGUEZ

EDUCACIÓN
Entre 2020 y 2025, se
identificaron 164 casos

de este tipo y la
mayoría se vincula con

el ámbito educativo.

La Contraloría
ordenó que las
entidades involu-
cradas —entre
las que se cuen-
tan SLEP—
terminen los
contratos con las
personas inhabili-
tadas y que
inicien procedi-
mientos discipli-
narios. 

Tuvieron que pasar 200 años para
que la Corte Suprema tuviera su prime-
ra presidenta. Gloria Ana Chevesich
Ruiz asumió ayer por dos años, hasta
enero de 2028, y no solo estuvo acom-
pañada por sus pares y algunas de las
autoridades más importantes del país,
como el Presidente Gabriel Boric, sino
también por sus hijas, nietos, su pareja,
gente que trabaja con ella y antiguos
colaboradores.

Su primer discurso como presidenta
estuvo marcado por la crisis institucio-
nal, la humanización del servicio público
y el hito histórico de la llegada de una
mujer a este cargo. 

“Estoy aquí, frente a ustedes, frente a
las niñas, las adolescentes y las mujeres
de nuestro país, para afirmar con convic-
ción que, pese a las barreras de género,
no existen límites insuperables, y que con
trabajo, estudio y perseverancia, las
mujeres podemos asumir las más altas
responsabilidades en cualquier ámbito
que nos propongamos”, dijo la jueza.

También, que asumía la presidencia

de la Suprema “plenamente consciente
de cuáles son mis deberes y atribucio-
nes” y que será con el Pleno que debe-
rá “resolver aquellas materias en los
ámbitos directivo, económico y disci-
plinario, para el buen gobierno del
Poder Judicial”.

Los “años horribles”

Sobre las remociones de supremos y
ministros de la Corte de Santiago, pun-
tualizó que “las faltas a la probidad que
se han detectado en el último tiempo
resienten no solo al Poder Judicial, sino a
que todo el sistema democrático”.

Asimismo, reconoció “que el Poder
Judicial chileno ha tenido sus años horri-
bles, puesto que desde el mes de octubre

de 2024 a la fecha, tres miembros de
este tribunal y otros dos de la Corte de
Apelaciones de Santiago han sido remo-
vidos o destituidos por actos y conductas
que dicen relación con la probidad en el
desempeño de sus cargos, que son por
todos conocidos”.

Para Chevesich son “hechos muy
graves, que nos han llevado a la profunda
crisis que estamos viviendo, todavía más
si se considera que se trata de miembros
de tribunales superiores de justicia. Se
agrega así otro motivo para el generali-
zado descrédito que tenemos ante la
opinión pública”.

Si bien no quería “relativizar lo ocurri-
do”, comentó, “ello no puede significar
que dicha percepción alcance a todas las
personas que formamos parte de este

poder del Estado y que merezcamos los
duros epítetos con que algunos se refie-
ren a nosotros. En el Poder Judicial
trabajan alrededor de 14.000 personas”.

La falta de confianza

Así, plantea que “una administración
de justicia que se aparta de sus deberes
de independencia, imparcialidad, probi-
dad, sobriedad y decoro no solo importa
un abandono de sus deberes esenciales,
sino que produce lo que ahora, por des-
gracia, tenemos: desprestigio, descon-
fianza, falta de credibilidad”.

En relación con los desafíos de su
presidencia, se contarían las marcadas
diferencias de opinión al interior del
Pleno de la Corte Suprema, ya sea res-
pecto de la crisis que atraviesa el Poder
Judicial, así como el modo de conducir
los sumarios contra los funcionarios de la
Corporación Administrativa institucional.
También, los problemas de seguridad
denunciados por algunos magistrados, en
el marco del arribo e instalación del
crimen organizado en el país.

PRIMERA MUJER QUE ASUME COMO PRESIDENTA DE LA CORTE SUPREMA EN MÁS DE 200 AÑOS, GLORIA ANA CHEVESICH: 

“Faltas a la probidad resienten no solo al Poder
Judicial, sino a todo el sistema democrático”

CINTHYA CARVAJAL 

Gloria Ana Chevesich, ministra y nueva
presidenta del máximo tribunal, cuando lle-
gaba ayer al Palacio de Tribunales. 

so escucharnos. Evidentemen-
te, presentarlo ahora lleva a
que el futuro gobierno deba
asumir el desafío, este gobier-
no no avanzará más allá del
anuncio y la presentación del
proyecto”.

En esos términos, considera
que “el proyecto es necesario y
tiene apoyo político, pero este
gobierno no tuvo la firmeza
durante la tramita-
ción del Ministerio
de Seguridad para
implementarlo”.
“Lamentablemente
les tienen temor a
las asociaciones”,
dice, y agrega que
“es muy probable
que haya una opo-
sición de parte de algunos fun-
cionarios que actualmente po-
seen fuero sindical”. No obs-
tante, afirma estar seguro de
que “la inmensa mayoría, si se
hacen bien las cosas, apoyará
los cambios”.

n Debilitamiento
institucional y ante 
crimen organizado

El proyecto de ley también es
mirado con cautela por algunos
expertos. Por ejemplo, el exfis-
cal Luis Toledo, hoy académico
de la U. San Sebastián, conside-
ra que “carece de un diseño
transicional robusto y de un
proceso previo de diálogo insti-
tucional serio”.

Advierte, asimismo, que “el
riesgo es que un proceso de re-
forma mal diseñado y mal sin-
cronizado puede generar debili-
tamiento institucional en el cor-

Videos grabados por internos,
críticos informes de Contraloría,
fugas de reos y amenazas de
muerte contra funcionarios. Esos
son algunos de los elementos que
podrían describir cómo fue 2025
de Gendarmería, institución que
cerró el año con 40 funcionarios
formalizados por —eventual-
mente— facilitar y cobrar por co-
mercio sexual, ingreso y venta de
drogas y alcohol en las cárceles,
por ejemplo. En ese escenario, el
Ejecutivo envió un proyecto de
reforma constitucional, con el
que busca incorporar a Gendar-
mería a las Fuerzas de Orden y
Seguridad y cambiar su depen-
dencia desde el Ministerio de Jus-
ticia al de Seguridad.

El proyecto, que ingresó por
la Cámara de Diputados, fue
derivado a la comisión de Cons-
titución y el Gobierno le dio su-
ma urgencia, pero, aunque hay
un apoyo transversal, se ha cri-
ticado que el Ejecutivo lo pre-
sentara a solo dos meses de ter-
minar su período.

Sin embargo, la diputada oficia-
lista Javiera Morales (FA), quien
preside la instancia, comentó que
“nos hemos puesto la meta de sa-
carlo pronto”. Para lograrlo, ase-
guró que citará a sesión “esta se-
mana las veces que sea necesario”.
Ayer, a la primera de ellas asistie-
ron los ministros de Justicia y Se-
guridad, Jaime Gajardo y Luis
Cordero, respectivamente.

La dificultad de la reforma es-
tá en que el cambio ministerial
viene “amarrado” con la elimi-
nación de los gremios de funcio-
narios de Gendarmería, lo que
podría generar movilizaciones y
eso ocurriría no en este gobierno
sino en el próximo.

n “El Gobierno no puede
venir a exigir tramitaciones
exprés”

En esa línea, el diputado inte-
grante de la comisión, Luis Sán-
chez (P. Rep.), advirtió ayer: “El
Gobierno no puede venir a exigir
tramitaciones exprés de proyec-
tos solo porque ellos llegan tar-
de”. Además, enfatizó en que “si
esto no logra aprobarse a tiempo
es exclusivamente responsabili-

dad de este gobierno (…). Espero
que eso no ocurra y logremos des-
pacharlo, pero el tiempo juega en
contra y eso es algo lamentable”.

En la sesión, Sánchez también
tachó de “lamentable” la demo-
ra, a lo que el ministro Cordero
contestó que “no es que el Go-
bierno esté llegando tarde, esto
es una iniciativa que han preten-
dido muchísimas administracio-
nes con anterioridad, lo que pasa
es que ninguna había hecho al-

guna propuesta”.
No obstante, las opiniones

están divididas. El futuro inme-
diato de la reforma es visto con
“buenos ojos” por el diputado
Raúl Leiva (PS), también miem-
bro de la comisión, quien lo ca-
lifica como “un proyecto muy
necesario”. “Se ha dispuesto
una rápida tramitación con las
intenciones de votarlo este jue-
ves para que la próxima semana
se despache a Sala”, dijo.

n “Presentarlo ahora lleva a
que el futuro gobierno deba
asumir el desafío”

Una observación similar a la
de Sánchez es compartida por
algunos compañeros de mili-
tancia. Así, el presidente de la
comisión de Seguridad, Cris-
tián Araya, recuerda que “los
republicanos lo propusimos
durante la discusión por el Mi-
nisterio de Seguridad (su crea-
ción), pero el Gobierno no qui-

to plazo. Y cada vez que la auto-
ridad del Estado se debilita al
interior de las cárceles, el crimen
organizado encuentra oportuni-
dades para expandirse”. 

Desde la Fundación Paz Ciu-
dadana, su director ejecutivo,
Daniel Johnson, señala que “es
evidente que no se puede pre-
tender que una reforma de esta
envergadura quede completa-

mente aprobada en
el actual período.
Sin embargo, sí re-
sulta clave que el
proyecto permita
dejar instalado un
marco institucional
claro y avanzar en
la generación de
consensos políticos

y técnicos que faciliten su conti-
nuidad y desarrollo en el próxi-
mo ciclo gubernamental”.

Mientras que para el exdirec-
tor de Gendarmería Christian
Alveal hay un aspecto clave. “El
primer paso es reconocer que
los gremios han cumplido un
rol fundamental al visibilizar la
precarización histórica del sis-
tema penitenciario”. Ello, por-
que “la exclusión de Gendarme-
ría del sistema de seguridad pú-
blica ha contribuido a esa invisi-
bilidad institucional, como si la
peligrosidad de las personas
privadas de libertad desapare-
ciera una vez tras los muros, lo
cual es una falacia. La reforma
corrige este vacío estructural”.
Por eso, sostiene, “el temor legí-
timo del personal respecto a
una eventual pérdida de benefi-
cios debe ser abordado con
transparencia”.

Eventual conflicto con gremios es uno de los desafíos del proyecto:

Diputados oficialistas y de oposición
se enfrentan por acotados tiempos de
tramitación de reforma a Gendarmería 

E. CANDIA

Si bien la iniciativa tendría respaldo en ambos sectores, unos
quieren “sacarlo pronto”, mientras que otros advierten que
Gobierno no puede exigir una discusión exprés, cuando quedan
cerca de tres semanas de actividad legislativa.

Al declarar a Gendarmería como parte de las Fuerzas de Orden y Seguridad, se pretende otorgarle la función de
“dar eficacia al derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública interior”, consigna el proyecto.

PRISIONEROS
En los últimos días,

42 funcionarios
de Gendarmería

enfrentaron cargos 
por corrupción.
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